
w
 

NN 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

24
.1

 
31

/0
77

7 
50

25
8-

00
41

-1
 

N”
 
TR
AM
IT
E:
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Es
cr

it
ur

a 

  

      

  

              

AÑO PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA | SECUENCIAL 

2017 09 01 63 Pp 00827 

] 

ESTATUTO SOCIAL ESCRITURA DE REFORMA DEL 

GREATESTCORP 'S. A. =acomammroacamano DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

  

  

QUE OTORGA: GREATESTCORP $. A. 

  

  

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA   

  

  

  

  

Dl: 2 COPIAS.   
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En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día veintitrés de junio del año dos mil 

diecisiete, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y 

Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil, comparece el 

señor ANDRES XAVIER GUZMAN BAQUERIZO, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal, de la compañía GREATESTCORP S. 

A. de conformidad con el nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante, de estado civil casado, de profesión ejecutivo.- El compareciente * 

es mayor de edad, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a - 

quien de conocer en este acto doy fe, en razón de haberme exhibido .sus 

documentos de identificación personal, cuyas copias fotostáticas debidamente” 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitántés. 

Advertido el compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta que es del texto o tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una en la que conste la Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

GREATESTCORP $. A. que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

Escritura el ANDRES XAVIER GUZMAN BAQUERIZO, en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal, de la compañía 

GREATESTCORP $. A. de conformidad con el nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada ante Doctor Humberto Moya Flores Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el treinta de diciembre de dos mil diez 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte de septiembre de dos
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RPRMA DEL "ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA  GREATESTCORP S.A. 

  

  

mil once se constituyó la Compañía GREATESTCORP $. A. con un capital 

autorizado de MIL SESICIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y un capital suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA B) La Junta General de Accionistas de la 

Compañía GREATESTCORP $. A. en sesión celebrada el día veinte de junio 

de dos mil diecisiete, con el voto unánime de los accionistas acordó lo 

siguiente: * UNO) PRIMERO) Reformar el Estatuto Social en los 

siguientes términos: Se reforma el Estatuto Social en el Artículo 

Segundo, el mismo que dirá: ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La 

compañía tendrá por objeto dedicarse a la actividad de explotación 

agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda 

clase de ganado mayor y menor, pudiendo importar ganado y productos 

para la agricultura y ganadería. Para cumplir con el objeto social descrito 

en el presente Estatuto Social, la Compañía podrá importar y exportar 

maquinarias industriales y agrícolas y toda clase de productos 

agropecuarios y alimenticios y podrá ejecutar los actos y contratos 

conforme a las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

TERCERA: Debido a lo resuelto y tratado en la cláusula anterior, se deberá 

reformar el Estatuto Social, autorizando finalmente al señor ANDRES XAVIER 

GUZMAN BAQUERIZO en su calidad de GERENTE GENERAL , y 

Representante Legal de la Compañía otorgue ta correspondiente Escritura 

Pública de Reforma del Estatuto Social y cumpla con todas las demás 

formalidades necesarias para el perfeccionamiento legal de la acordada 

Reforma del Estatuto Social en la siguiente forma: Se reforma el Estatuto 

Social en el Artículo Segundo, el mismo que dirá: ARTICULO 

SEGUNDO: —OBJETO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a la 

actividad de explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, 

crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor, pudiendo 
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importar ganado y productos para la agricultura y ganadería. Para cumplir 

con el objeto social descrito en el presente Estatuto Social, la Compañía 

podrá importar y exportar maquinarias industriales y agrícolas y toda 

clase de productos agropecuarios y alimenticios y podrá ejecutar los 

actos y contratos conforme a las Leyes Ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo. CUARTA: En consecuencia el señor ANDRES 

XAVIER GUZMAN BAQUERIZO a nombre y en representación de la compañía 

GREATESTCORP S. A. en su calidad de GERENTE GENERAL , y 

Representante Legal de la Compañía declara que ha sido reformados el 

Artículo Segundo del Estatuto Social de la Compañía. Todos los accionistas 

de la Compañía son de nacionalidad ecuatoriana. QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor ANDRES XAVIER GUZMAN BAQUERIZO a 

nombre y en representación de la compañía GREATESTCORP S. A. en su 

calidad de GERENTE GENERAL , y Representante Legal de la Compañía 

declara bajo juramento que: 1) La compañía no es contratista de obra pública 

con el Estado Ecuatoriano y 2) Que la Reforma del estatuto social está 

efectuada conforme consta del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el día veinte de junio de dos mil 

diecisiete. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar las cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente instrumento público. HASTA AQUÍ 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 

misma que se halla firmada por el Abogado ABOGADO PEDRO ROBERT 

ALARCON ALBAN, afiliado al Colegio de Abogados del Guayas 

bajo el número nueve mil seiscientos cincuenta y tres. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leida que le fue por mí, el 

Notario a la compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de



  

Guáyaquil, 31 de máyo de 2017 

Señor, 
ANDRÉS XAVIER GUZMAN BAQUERIZO 
Cludag, » 

  

be mis tonsidaratiopes: 

Cómplere manifestarle. gue la Junta General Extraprímaria de: socios 
de la compañla” GREATESTCORP 5 A. 20 sesión Nevena a cabo el 
úla de Hoy, tuve: el acierto de elggírlo a. Usted para .el cargo, de. 
GERENTE GENERAL de la: «compañía, por el periodo de cico años: 
Usted icomplaza.. all señor Manuel 'Atejandro Navia Carofills «cuyo 
noñibramieñtá fuera inscrita: 22186 de nombre de. 2015, 

En «€l ejercicio de 5 cargo, le correspondo: a Usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial. de la cormpañla. ea fórma 
individual. 

     
Constitución atorg ta por el Notarió Trigésimo “Octavo del e 9n 
Gjayaqua, Dr: Huíriberto Moya loros.) de diciembre de 2020, y 
eaten Meier? Nh el Registro, Mercantil” de Guayaquil el 26.de 

  

Ai. CARLOS EDUARD FUÉNTES E TARELLAS 
Presidente de'la Junta. 

Guayaquil. 34 de'meyo de 2017 

Acepto. agradezco.el nombramiento de GERENTE GENERAL de lá 
campaña. GREATESTCÓRP S.A que antecede. 

  

ANDRÉS XA ER. GUZMAN BAQUERIZO 

    

2 US GATOS DE ESTA 
VASCRICCIO COMETA             
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" (HSTRUCCIÓN PROFESIÓN Esa? 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR 33 DACHILLERATO EMPRESARIO 
Y DIRECCIÓN cera DE'REGISTRO CIVIL, Ne dam 

IDEN '5 Y CEDULACION meo APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a. 

¿PAN GUZMAN JORGE 
CÉDULA DE CIUDADANIA to. 090872952-8 + y FELLIDOS Y MONDRES DE LA MADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES M BAQUERIZO MARIA 

3 GUZMAN BAQUERIZO » LUGAR Y FECMA DE DIPENICIÓN 

j ANDRES XAVIER GUAYAQUIL 
É LIGAR DE NACIMIENTO 2014-12-03 a 

3 GUAYAS FECHA DE EXPIRACIÓN 

GUAYAQUIL 
2026-12-03 FIRMA OEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

Y s CARBO /CONCEPCION/ 
CORP REG. CIVIL DE GUATAQUIL GENERAL SECCIONAL 

JP FECHADENACINIENTE 1979-01-23 
paa NACIONALIDAD 

IDECUOIO8B729528<<<<<< <<< 

9 ECUATORIANA 

ue SEXO M : É, 7801230261203 ECU<<<<<<<ce< << eee 
ESTADO CIVIL CASADO 

¿ < . 

PONCE IZURIETA l GUZMAN<BAQUERIZO<<ANDRES<XAVIE o 

MARIA FERNANDA Flko4A DEL CEDULADO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

O II 

207 221,20 oD0Ezz95O 
pe GUZMAN BAQUERIZO ANDRES XAVIER 

. 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNICRIPCIÓN 2 

QUAYAQUIL 

. CANTÓN ZONA 1 

TARQUI 
PARROQUIA 

A 
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> - 

2%, Dirección General de Registro Civij» 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

, RE ón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

_ Número único de identificación: 0908729528 

  

- Nombres del ciudadano: GUZMAN. BAQUERIZO ANDRES XAVIER 

. "Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar. de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 

/¡CONCEPGION/   

.Fécha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1 978. 

  

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

mc a 

— Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPRESARIO 

  

Estado Civil: CASADO 

AN Cónyuge: PONCE IZURIETA MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE OCTUBRE DE 2014   Nombres del padre: GUZMAN JORGE 

  

*Nómbres de la madre: BAQUERIZO MARIA 

* Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2014 

: Información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO DE 2017 

a ON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS 

N? de certificado: 1:78-032-64447 

IAN 
7 32-64. 

Vigencia: 1 mes o 1 váfidación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

al 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

      

    

  

                    

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
 



  

ACTA DE JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA GREATESTCORP S.A., CELEBRADA EL DIA 20 DE JUNIO DE / 
2017. í 

En la ciudad de Guayaquil, a 20 de Junio de 2017, en el inmueble ubicado en?” so 

Cedros 202 y Todos Los Santos Piso 1 Oficina 8, siendo las diez horas se 

reunió la totalidad de los Accionistas de la compañía GREATESTCORP S.A.: 

  

1. la compañía VICGRUP S. A. debidamente representada por su 

Gerente General el Abogado CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS 

propietaria de 799 acciones de su propiedad. 

2. El señor FRANCISCO DE PAULA ARAY ROCA propietario dei acción 

de su propiedad. 

Todas las acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una se encuentran suscritas y pagadas integramente. 

Los mencionados accionistas son mayores de edad y domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil y deciden constituirse en Junta General al tenor de lo dispuesto 

en el Art. 238 de la Ley de Compañías en vigencia para tratar sobre los 
siguientes puntos: 

1.- Conocer y resolver sobre la Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía. 

Preside la Sesión, CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS y de Secretario 

actúa el Gerente General de la Compañía ANDRES XAVIER GUZMAN 
BAQUERIZO. 

La Presidencia dispone que la Secretaria constate el Quórum Reglamentario, y 

de cumplimiento a las demás formalidades legales. 

Verificado el Quórum Reglamentario la Presidencia declara instalada la Sesión y 

pone en consideración de la Sala el objeto de la Reunión. 

La Junta luego de deliberar sobre el particular por unanimidad de votos 

acuerda: 

UNO) Se reforma el Estatuto. Social en el Artículo Segundo, el 

mismo que dirá: ARTICULO “SEGUNDO:  OBJETO.- La compañía 
tendrá por objeto dedicarse a la actividad de explotación agrícola en 
todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de 

ganado mayor y menor, pudiendo importar ganado y productos para 

la agricultura y ganadería. Para cumplir con-el. objeto social descrito 

en el presente Estatuto Social, la Compañía podrá importar y exportar 
maquinarias industriales y agrícolas y toda clase de productos 

agropecuarios y alimenticios y podrá ejecutar los actos y contratos 

conforme a las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el 

 



  

  

nismo. 

Reinstalada la Sesión, con la presencia de los mismos señores accionistas, se 

. procede a dar lectura a la presente acta, la misma que es aprobada 

por unanimidad de votos, sin modificación alguna, firmando para constancia 

- todos los concurrentes. 

  

CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARÉLLAS 
Presidente de la Junta - 

GERENTE GENERAL Accionista VICGRUP S. A. 

4 
ANDRES XAVIEÁ GUZMAN BAQUERIZO 

Secrefario de la Junta 

   
   

AULA ARAY ROCA SR. FRANCIS 
: ista     
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA GREATESTCORP S.A., CELEBRADA EL DIA 20 DE JUNIO DE 
2017. 

En la ciudad de Guayaquil, a 20 de Junio de 2017, en el inmueble ubicado en 

Cedros 202 y Todos Los Santos Piso 1 Oficina 8, siendo las diez horas se 

reunió la totalidad de los Accionistas de la compañía GREATESTCORP S,A.: 

  

í. La compañía VICGRUP S. A. debidamente representada por su 

Gerente General el Abogado CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS 

propietaria de 799 acciones de su propiedad. 
2. El señor FRANCISCO DE PAULA ARAY ROCA propietario del acción 

de su propiedad. 

Todas las acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una se encuentran suscritas y pagadas integramente. 

Los mencionados accionistas son mayores de edad y domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil y deciden constituirse en Junta General al tenor de lo dispuesto 

en el Art, 238 de la Ley de Compañías en vigencia para tratar sobre los 

siguientes puntos: 

1.- Conocer y resolver sobre la Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía. 

Preside la Sesión, CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS y de Secretario 

actúa el Gerente General de la Compañía ANDRES XAVIER GUZMAN 

BAQUERIZO, 

La Presidencia dispone que la Secretaria constate el Quórum Reglamentario, y 

de cumplimiento a las demás formalidades legales. 

Verificado el Quórum Reglamentario la Presidencia declara instalada la Sesión y 
pone en consideración de la Sala el-objeto de.la Reunión. 

La Junta luego de deliberar sobre el particular. pot unanimidad de votos 

acuerda: 

UNO) Se reforma el Estatuto Social en el Artículo Segundo, el 

mismo que dirá: ARTICULO SEGUNDO:  OBJETO.- La compañía 
tendrá por objeto dedicarse a la actividad de explotación agrícola en 
todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de 

ganado mayor y menor, pudiendo importar ganado y productos para 

la agricultura y ganadería. Para cumplir con el objeto social descrito 

en el presente Estatuto Social, la Compañía podrá importar y exportar 

maquinarias industriales y agrícolas y toda clase de productos 

agropecuarios y alimenticios y podrá ejecutar los actos y contratos 

conforme a las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el 

  

   



  

  

  

mismo. 

Reinstalada la Sesión, con la presencia de los mismos señores accionistas, se 

procede a dar lectura a la presente acta, la misma que es aprobada 

por unanimidad de votos, sin modificación alguna, firmando para constancia 

todos los concurrentes. FIRMADO: CARLOS EDUARDO FUENTES 

-. ESTARELLAS.- Presidente de la Junta - GERENTE GENERAL Accionista : 
'VICGRUP S. A.-ANDRES XAVIER GUZMAN BAQUERIZO — Secretario.- 
SR. FRANCISCO DE PAULA ARAY ROCA. Accionista . 

CERTIFICO : Que la copia que antecede es igual a su original que reposa en el 

libro de actas de la compañía al que me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 20 de junio de 2017 

ANDRES XAVIER GUZMAN BAQUERIZO 
Secretario df la Junta 

    

mn



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES        SOCIEDADES A KE 

7 «Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992731915001 

RAZÓN SOCIAL; GREATESTCORE S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: GREATESTCORP SA, 
REPRESENTANTE LEGAL: NAVIA CAROFILIS MANUEL ALEJANDRO 
CONTADOR: LEON TORRES TATIANA DEL PILAR 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD; — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

PEC. NACIMIENTO; FEG. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2011 

FEC, INSCRIPCIÓN: 20/10/2011 BRO, ACTUALIZACIÓN: 12/04/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FSC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  lAGTIVIDAD ECONÓMICA PRINGIBA 
ACTIVIDADES AGRÍCOLAS EN TODAS SUS FASES 

  

  [BOMICILIO: TRIBUTARIO 
Provínela: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia; JUAN GOMEZ RENDON (PROGRESO) Numero: S/N Edificio: HACIENDA VICTORIA Carretera: GUAYACIN » 
SALINAS Kilometro: 44 Camino: CANAL DÉ CEDEGE Refarancia ubicacion: FRENTE A LA HACIENDA NAZARET Celular: 0994007054 Telefono Trabajo: 045109025 
Telefono Trabaje: 042209174 Email; lson£dguzman.com.ec 

    

  

  [BoMiciLIO ESPECIAL 
$N 

  

  [GtariGxciONES TRIBUTARIA    
   * * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSAGCIONAL SIMPLIFICADO 
” DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  |W4'DEESTABUECIMIENTOS:REGISTRADOS: 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 

  

ABIERTOS 2 
JURISDICCIÓN 1ZONA Bl GUAYAS , CERRADOS O 

    

  

Código: RIMRUC2017000621893 

Fecha: 28/04/2017 12:59:03 PM     
  Pag. 1de 2 

 



  

  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

       
  

  
  

SOCIEDADES E 

 )e hace bien al pats! 

NÚMERO RUC: 0082731915001 : 

RAZÓN SOCIAL: GREATESTCORP S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estádo: ABIERTO - MATRIZ FEG. INICIO ACT; 20/08/2013 

NOMBRE COMERGIAL; FEG, CIERRE: FEC. RÉINIGIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES AGRÍCOLAS EN TODAS SUS FASES 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS LÁCTEOS 
VENTA AL POR MAYOR DE FERTILIZANTES 
ACTIVIDADES DE CRIANZA DE TODO TIPO DE GANADO 
DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton; GUAYAQUIL Parraquia: JUAN GOMEZ RENDON (PROGRESO) Numero: S/N Referencia FRENTE A LA HAGIENDA NAZARET Edificio: 
HACIENDA VICTORIA Carretero: GUAYAQUIL - SALINAS Kilometro; 44 Camino: CANAL DE CEDEGE Celular; 0894007084 Telefono Trabajo: 045105025 Telofono 
Trabajo; 042209174 Email: tieonfiguzmean.com.ac 

No, ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCA!, COMERCIAL FEC. INICIÓ ACT: 08/09/2016 

MOMEBRE COMERCIAL: PEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Df PRODUCTOS LÁCTEOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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tleonfiguzman.com.ec Telefona Trabajo: 045109025 
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RMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GREATESTCORP S.A. 

1 su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

2 de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

p. GREATESTCORP $. A. 

MY 
f) ANDRES JAVIER GUZMAN BAQUERIZO 

C. C. N* 0908729528 
“10 C.V.N* 207-210 

11 RUCN? 0992731915001 
12 

13 

00
 

0
 

Y
 

M0 
li

m 
b
w
 

14 
  

  15 — 

16 DR. JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

17 ABOGADO Y NOTARIO TITULAR SEXAGESIMO TERCERO 

18 DEL CANTON GUAYAQUIL 

19 

20 SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

21 TESTIMONIO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EL MISMO DÍA DE SU 

22 OTORGAMIENTO, VIERNES VEINTITRÉS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

23 DIECISIETE.- 

24 
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Dr. Javier E. Gonzaga Tama 
Sexagésimo Tercero 
Cantón Guayaquil 

28
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Factura: 001-002-000001637 

  

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20170901063P00827 

  
  

  

| 20170901063P00827 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

as DE JUNIO DEL 2017, (14:52) 

  

  

   

    

  

  

E ¿OTORGADO POR': - 
m7 > IT A : : ” No. : : o » : 
Persona |. .- Nombres/Razón social. Tipo Documento de Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

. NN : intervininete identidad ” e . - : 

* REPRESENTADO 09927319150 JECUATORIA [GERENTE ANDRES XAVIER GUZMAN 
Jurídica GREATESTCORP S.A. POR RUC 01 NA GENERAL BAQUERIZO 

  
o    

        

HE FA PFAVORDE 3 0 ot 

    

  

    

Persona | '*   Nombres/Razón social. 

  

No. 
* Bocumento de Identificació 

-Identidad 
Tipo 

interviniente 
Nacionalidad :           Calidad   Persona que representa 

  

  UBICACIÓN 
  EOS 

  

  GUAYAS   GUAYAQUIL   TARQUÍ 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

A 

INDETERMINADA 

  

  

  
NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TANIA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  
  

  

  

  

  

EXTRACTO 
ip 

[ Escritura N*: I 20170901083P00827 
] 

ACTO O CONTRATO: 

. ro PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE JUNIO DEL 2017, (14:52) 
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. p IDASAO aa. .. A - Documento de No. .. Persona que le 
Persona, ¿Nombres/Razón social e Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad mn Yepresenta 

á POR SUS PROPIOS 099273191500 [ECUATORIA | PETICIONARIO 
Jurídica | GREATESTCORP S.A, DERECHOS RUC 4 NA (A) 

. E EZ E 0 ARAVORDE 3 0 mer A A 

- a . , Documento de . No. : 5 Persona que 
Persona o Nombres/Razón soclal ' - Tipo Intervinlente identidad Identificación | Nacionalidad Calidad , representa 

/ 

UBICACIÓN 

o Provincia. o lA AMÓN te A Parroquia. $. 0.0. ss 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA | 

      
  

            
NOTARIO(A) JAVIER ENRICIE-SONZAGA-LAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000001638 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA:- 

COPIA DEL 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

Ey TO 

¡TESTCORP S.A, 

SOCIAL *, 

  

« TIPO INTERVINIENTE 

NEA 

o A 
20170901063000103 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20170901063000103 

TERCERO DEL 

23 DE JUNIO DEL 2017, (15:25) 

3,4Y5 

REFORMA DE ESTATUTOS 

GUAYAQUIL NOT; GUAYAQUIL 

” y IA AT, a E y 1% 

DE IDENTIDAD . 

ADO POR 

a 

INTERVINIENTE 

  

  

  

    
  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-06-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |[GREATESTCORP S.A, 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: - 0892731915001 

[OBSERVACIONES: 
  mo Mra 

    

  

     
  

  

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

    

de AS NUMERO DE REPERTORIO:31,967.' 

“Publicá que contiene. la Reforma: de Estatutos, de “la compañía . A 
AS  GREATESTCORP: "S.Az de fojas 29. 074 229.083, Registro Mercantil : eo 

A o .. númiero 2, 482; 2:- Se efechíaron anotaciones - del! Contenido: de esta escritura; e E 
IN o LO al margen de 1) inscripción(es) respectiva(s).:: ] Co, 
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“Registro Mercantil de Guayaquil 

Vo - FECHA DE REPERTORIO: 01” ES 
—  ., HORA:DE REPERTORIO:15:06 , E 

  

  

  

En: cuiiplimiento. con. lo. dispuesto en “a ley, el Registrador Metcantil. del 
e : ¿Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: AN l eS > o a 

  

mos 
ho 

1.- -Cón: fecha veinte de Julio del. dos mil diecisiete queda inscrita: Escritura. . - EN E 
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     REGIS RO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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OOCUMENTACIÓN y N Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

10 AGO 2017 
REC JB 1D o 7 

Hora: (0:00 ml 

 


